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los inconvenientes que naturalmente snrgen, 
SECCION EDITORIAL.-CoDSideracionesacercade de confundir, como lo hicieron los legisladores:, 

nuestros procedimientos ea materia penaL-Teo. la mayoría de las disposiciones del Código de 
ria de la. persona social en los juristas Y sociólo- Procedimientos en materia civil con las rela
gos de nuestro tiempo.-Tratado de Derecho Pro-
cesal internacionlU.-Tratado sobre Propiedad tivas á la materia penal, subordinando la c-On
Literaria y Artística. secución de objetos diversos á las mismas re-

REsOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.-La gb.s y á los mismos trámites. 
plena. prueba de dos testigos contestes, destruye 1 Así pues mientras la oportuna reforma no 
la prueba contraria que se podía. formar por pre- 11 ' á '00 ~- b · ¡¡ 
sunción judicial-En el rapto se presume siem- se eve ca. 7 nu~H~ o serramones esco a-
pre Ja virginidad de la mujer soltera robad& mien- r-l~ en los artículos del Código de Procedi
trasnohayapruebaenoontrario.-Hnrto:-Apre- nnentos, que ordenan que acerca del valor de 
ciación de circunstanchs que lo comprueban.- las pruebas se esté á lo dispuesto en el título 
A.sesinato:-CircunsW:~ q~ lo co~~~~- "de los medios de prueba en particular/' Li
Los Inspectores de Poheta no tienen JurisdiCCión bro II Parte primera de dicho Código v que 
para instruir sumarios en la cabecera del Depar- ¡ '. ¡ , · ba · '_: __ , 
tamento.-La. falta de inocencl& en el cónyuge conc rudo e .te~~ pro tono, se p~a 
que pide el divorcio~ no es excepción perentoria. conforme á lo prevemdo en el título de "la 
-8in la comprobación del cuerpo del delito~ unión de la prueba, de los alegatos y de la con
carece la COII:fesión de fu.eru probatoria.-Rapto: clusión del pleito,' .. Libro II, Parte primera del 
-Condiciones para que sea justificable. citado Cuerpo de Leyes. 

A uu entendido Magistrado debemos la ob-
___ S_E_C_C_I_O_N_E_D_I_T_O_BI __ A_L_. ___ 1servación de los inconvenie11tes que desde lue-

go presenta la observancia del artículo 310 del 
CoiiSidera.ciones acen:a de nnes!I'os procedimientos Código de Procedimientos, concebido en los 

EX l!.A.TERI.!. PE!\.A.L. 

IV. 

siguj.entes términos: "'Cada parte sólo puede 
presentar hasta seis testigos sobre cada nno de 
loa hechos que deban ser acreditados.'' Esta 
disposición, que es conveniente y atinadísima 

Si bien se examinan algunos de los defectos en materia civil, aplicada en materia penal 
de nuestro modo de enjuiciar en materia pe- puede dar lugar á notorias injllSticias. Du
na!, que hoy indicaremos, se originan antes rante la instrucción preparatoria el Juez ha 
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98 REVISTA JUDICIAL. 

practicado todas las diligencias que estimó días después de espirado el término probato
oportuna.s para esclarecer los hechos, y entre rio, pero antes de que se-dicte sentencia. Pues 
ellas recogió, como muy bien pudo y debió bien, esa prueba que muchas veces se refiere á. 
hacerlo, las declaraciones de más de seis testi- circull5tancias atenuantes, ó que patentiza la 
gos7 de ocho, pongamos por ejemplo, que son inocencia del reo, no se toma en cuenta por los 
adversas al procesado, y cuyo >alor legal no Tribunales, por haberse producido extempo
se puede poner en duda. En el plenario el ráneamente. La consecuencia inmediata son 
defensor del reo trata de destruir los asertos las condenaciones injustas ó las absoluciones 
de loo ocho testigos, con igual número que escandalosas. 
acrediten sn inocencia. Pues bien, el Juez, K o es remoto también que en el sumario 
ateniéndose á lo dispuesto por el artículo 310 se descuide el Juez instructor de evacuar las 
mencionado, sólo admitirá el examen de seis ci&as de algunos testigos; y que durante el pie
testigos; y el defensor queda en la imposibili- nario las partes no hagan gestión para que 
dad de destruir la plena prueba recogida en el sean examinados. A menudo sus dichos ser
B11IWlrio contra su defendido formada por las virían para esclarecer los hechos, y sin se
depoBiciones de dos testigos. ¿Se garantiza pararse, sino consultándolo~ del espíritu de 
así el derecho de defensa, que debe ser amplí- la ley,. el Jnez, antes de sentenciar, podría 
simo? ¿No constituye esto una ftagra.nte in- dictar el correspondiente auto para mejor pro
justicia impuesta por la misma ley? ¿No debe veer. Pero tampoco se ha.ce asi, lo que trae 
una jurisprudencia sabia orillar estos absurdos, las mismas perniciosas consecuencias de que 
que conspiran á desacreditar el derecho de hemos tratado. 
penar que ejerce, por sus delegados, }a socie- N 0 tenn.inaríamos estas ligerísimas consi-

4~álogaa observaciones deben hacerse sobre deraciones, si hubiér&mos de senalar todas 
las inhabilidades de los testigos para declarar. las irregularidades de nuestro modo de enjui-

ciar en mate.ria penal. Séanos lícito decir En el juicio civil, bueno está. que siempre se 
erija la enunciación y prueba de las tachas, y dos palabras, para concluir, relativas á la com-

que sin estos requisitos los testigos en lo gene- :-:~!~:C!:~u~~ldb~:o~· es ~:O~te fe~ 
ral se reputen hábiles. La falta de gestión 

jurisprudencia. Se sigue .sosteniendo toda-
de las partes á ellas.rolamente perjudica, pe>- - . t f · la ·-~dada · --. h ns- en nues ro oro I.w.uu opmwn 
que, en lo general, las relaciOnes de derec o .d 1 , ¡ , ¡·¡ 1 d lito 
"vil la· d d h · ad e que e cuerpo ue ueto es e e c1 son re c1ones e erec o pnv o; pero . tal "te · . tra« 

el d h __ , d h 'bli miSmo; y con en no no es ex .u.o que 
en erec o peww, que es U1l erec o pu - la . "dad t' á la d del dí s· . 
00, en. que se busca un interés social, no pne- Impnm ~ e or en a. : por 
de depender de la mayor 6 men"br actividad de cuerpo del delito debe entenderse el con¡nnto 

las ~'"'~ ¡ la d , ___ .. d te tíg de elementos externos que lo revelan, como 
~......,. e que ec.uu-d.CIOn e nn s o . l . ·na~· · , _ 

inháb. il surta f to d - •--·¡ p1ensan os cnnn ístas; Sl no es m"" que sn . e ec s para con ene.r o &VW' - • , ¡ 
al 

_____ , . parte material y debe comprobarse, segun os 
ver pr""""""o. edi tnral · · al 

La especificación de algunos casos, que cual- ~ _ -~ _9,~~~ ~ --. ·::.·~ .eX!~a;.t:>ara ¡ ernos 
quiera de nuestros lectores puede hacer, por lo de la exp;re&~n ?e nuestr~ Código, . se com· 
que no juzgamos . necesario extendernos más, p~nde~ lo erro~ del concepto q~e sobre 
demnestra hasta la evidencia, la justicia de el p~~nlar. ma':tie:'en nuestros Tribunales. 
nuestras afirmaciones. El distingmd<> ¡nnsconsulto Ortolan, ent>e 

También acontece con frecuencia que se o~ much~, serviré: ~ demostrar que no· 
han de rendir pruebas fuera del asiento- del es ligera esta: ~prec!aCIO~ ~uestra. Pueden 
TnDnnal: que se libran los despachos córres- leerse sus clan_sunas explicaciOnes acerca del 
pondienies, y que sea por las distancias, por cuerpo del delito en su reputada obra. de De~ 
morosidad de los Jueces comisionados para f recho PenaL 
evacuarlos, por dificultad en la comparecencia¡ -------
de lóS testigos, &c., la prueba se rinde algunos 

DTGT'T'AT.T7.ADO Y PROr.F.SADO POR TffiT - r.RA - TJNAH 
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REVISTA .u»ICIAL. 99 

La teol"ía de la persona soeial opuesta., complementaria en otro, á. restaurar 
el elemento social, si bien en las formas, toda

EN LOS Jt"RISTAS y SOCIOLOGOS DE Xt"ESTRO vía más Ó menos vaga.s, en que lo exigen las 

TIE:YPO. nuevas condiciones de esa vida y del derecho 
Este problema de las personas. soc~es es moderno. . 

uno de los que hoy ofrecen mayor mteres, ~l' Aun se halla este movimiento en sus pnn
form.ar parte de los que_ promu~ve ~1 mon-1 cipios. Por lo demás, así es de ley. Puesto
miento en sentido orgánico Y dmanusta que da reacción se indica. tan sólo dentro de la oo
va gradualmente reemplazando _A la anterior rriente qne aspira á contrariar y debe com
evolución individualista., mecánica Y ~bstrac- pensar andando el tiempo; el mismo punto 
ta. Tiene ésta, sin duda, J_argo .Y. ~lonoso a- critico que seflala el máximum de su_ p~er, 
bolengo. Acaso puede decl!'Se miciada-has- denota al par el comienzo de su dechnaCión. 
ta donde cabe hacer uso de esta palabra-e~ Entre nosotros, los lihl-os del Seflor Pérez Pn
el proceso de la vida y de~o d<> Roma; Y;;- jól, del Senor Azcárate, del s:~or Costa, pu; .. 
niendo á tiempos más recientes, el Renam.- den ser tenidos como expres10n de los mas 
miento y sus legistas, ya completamente per- autorizados representantes de las nuevas ten
ceptibles en el apogeo de la Edad Media; Gro- dencias oNánicas en las ciencias sociales Y jn
cio y sus continuadores; .Rousseau Y la Revo- rídicas; te~dencias, por las cual~íntoma. 
lución francesa, son otros tantos puntos cnl- elocnente-abrum.n muchos otros, sm duda, 
minantes de la corriente, cuya más alta expre- aunque no siem~re con el debi~o conocimien
sión científica se presen~ e~ Kant .. ~caso- to {1). Las memorias y di~~~nes de nuea
si ésta no fuese generalización prooiprtada- tros dos últimos Congresos Jundicos, el de Ma
tales mOvimientos individualistas sean propios drid y el de Ba.,..,.]ona; las deliberaciones de 
de todas las épocas críticas en la historia (aun- ambas Cámaras sobre el proyecto de Código 
q~" c8da vez con se~tido ~ amplio), en .las Civil y el contenido de este mismo ?ó;Ugo con 
coMes hay qf!.e pasar de un tipo de orgamza- SUB propias vacilaciones, arrepentimientos y 
ciOOí soctal á ótro distinto, m~iante 11Il& <»- enmiendas, constituyen otros tantos docnmen
mo disolución atomli;tica del pnmero, ora pan- tos fidedi!!llOS para apreciar hasta donde (no 
latina y tranquila,, ora más ó menos violenta. muy ade;tro á la verdad) han penetrado a
Si así Soonteciera, Roma operaría. la disgrega- qnellas ideas 'en la "masa" de nuestros juris
ción de! antiguo organismo oriental, que pare. consultes, el grndo de preponderancia que t<>
~ culminar en Grecia, y abriría con su ~n- davia conservan las an~ouas y el instructivo 
d~ia in~vid~ta el camino á la constitu- espectáculo de sus lUchas, más ó menos se
roen medieval, z.mperante á sn vez, h.asta que renas y apacibles. 

viene~ tamb~én. á d~':"~n"':la los h~h~ Y En cuanto al asunto especial del presente 
doctrinas, mm1smo md.iVldna.Iistas, arnba m- .. .:...di ¡~ más : ..... t-"resantes traba;ios de los 

• - <:lf)tri..L 0, VD ~ .... _.,. ~ 

dicados y que duran aún en n~estro ~ 'tiempo. últimos anos son los dictámenes, enmiendas ó 
De todas suertes, sea de estas hipótesis lo J."• discmoos de los Senores &mero Girón, Gil 
quiera, dos p1Ultos quedan fuera de cuestión: &bies Gracia &c. en el Congresó jurídico 
l.~>, que la tende~c~ emahci~ora liberal, en de Ma.<Írid; la ~raciÓn inaugural del Sefior Ga.
sus dos fases, pos¡tiva y Mgativa, de asentar mazo en la Academia de Jurisprudencia, algo 
al individuo en la plenitud de sns fa.cnltades te . (en l88ií) con.sagr.aa por mitad á 
~- •-~' '·- tign • ul "rd é an nor , ! "': ""'"""-'r ~ an ?" vmc os, . o . enes la costumbre y al problema que aqui se trata, 

institutos sociales, COilSlderánd?los co~~ otros y el discurso de recepción del Se"f!or Silvela 
tantos obstáculos para aqttella mtegracion, ~ (D F ) en la Academia de Ciencias Morales 
_agotándose rápidamente en la historia nonlil· .:.::__· _e_·:_:'--------:-::-::::::::::=== 
:ma, Uña vez conBll.Dla.da casi por entero su o- (l.} De este movf:mientO--:-e general, no-etiWildomeA.nu.~ 
bra la di:ficnltad • Lbl d pa.tria.--ho rocurado dara,lguna idea. ell los Eatud'wa ~2.

0

, qu~da mve~I e ~ ~~- ~.tiJ)Ol~l815. ,El6ltim0libro ~. a1 m~ 
ga1lizar la Vl hnmana con· SO.t.O ese . pnncipio nos que yo 0011.()iea. iDspirado El.D: análogo Sel:i.tido, es 1& _re
va BnEcitando lUÍa tendencia en cieno modo ~ H:i#t<;oria tk 1a p 11 -ri'td eomwuü, deJ Sr. .AJtamirA. 
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1 

y Políticas, en 1887, exclusivamente dedicado! y sociólogos que en los últimos tiempos se han 
á las personas sociales, y que parece destina- / dedicado á su examen. A fin. de e~ta~l~r 
do á responder al anterior, en 41. parte refe- • un criterio p_ara juzgar esos varios prm_cipiOs, 
rente á su objeto. De entre todos estos jn· será lícito, sm embargo, expon~r prenamen
ristas, solo el Sefl.or Gamazo, al menos á sa- te ciertas bases gene1~, ~u6e vienen á ser co-
b. d f las anti!ro&S doctrinas aun- mo el fruto de la co auura.c1 n con que unos 
1en as, pro esa o .. ' 'b 'd á 1 1 1 

que ya con menor crudeza v con visibles se:fla- y otros han contri m o ese arecer e p an-
les de quebranto al empuj; de los nuevos con- teamiento ~solución de dicho pro~lema. Tan 
ceptos; los demás se incl~an abiertamente á ~ve y delicado .es éste, que nadie pued: . a-
l ·nc1"p1"os que hov se extienden á bngar ]s. pretensión de asentar su defirut1va osnuevospn , ., . . h · 
más andar por todas part.es, si bien ofrecen to- doctrina. La que, hoy P?r o y~ y gra01as, so-
da ' b' doctrinarios y com'J"\f\l:liciones e- bre todo, al esfuerzo. de esos diversos pensar. :na resa. lOS r~- . la , 
cléctieas, aun en el trabajo del malogrado D. dores, se ~~orma meJor con razon, pare-
Ra.fa.el de Ga.rcía. sobre Las Funilaciones, sin ! ce ser la Siguiente. 
duda el más meditado y concienzudo de todos. 1 l. 
Así n,() es maravilla que el Congreso de 1886 Es notorio, ya hoy día, q~e la. naturaleza 
aprobara sobre el particular conclusiones,. don- humana puede expresarse y concretarse en 
de las nieblas intelectuales, ó el prurito de u- particulares suje~ y sin romper su unidad 
na sagacidad, que nadie ciertamente culpará. esencial, ora mediante el individuo, ora me
de florentina,. amontonaron tesis tan homogé- diante una sociedad,. un ciclo de éstos. Sin 
neas como la de que la persona. social .:~iene duda qne no toda reunión de individuos cons
origen independiente del Est:ado" y la de que tituye un·snjeto, una representación unitaria. 
toca á éste ufijar la capacidad civil de que ha Considerados varios hombres en relación de 
de gozar" (1). Con todo, lo mismo en estos ·mera coe:ristencia, unos al lado de otros, y 
documentos que en el nuevo Código Civil,. es hasta unidos (sea voluntaria,. sea involuntaria
ya imposible desconocer el inftujo de las nue- mente) por un vínculo dado, con. tal que el 
vas .corrientes en p~o de e¡;{;aa personas, cuyo vinculo descanse en la pluralidad, como ta4 
derecho á "adquirir y poseer bienea de todas -no saJ.im.Oa de ésta para constituir unidades, 
·claáes'' reconoce aquél en su artículo 38, con que se. podría decir, de orden. superior. Por 
alguna liberalidad enmendado, en· vista de las ejemplo, el contrato se apoya todo él, desde 
discusiones par:lamentarias: verdad es que la. s1;1 nacimientO á su disolución, en dicha plura.- _ 
costumbre contra ley había derogado, de lidad-en la SllStantivídad y mutru. indepen, 
JIJ13 manera bastante directa Y radical, la con- dencia de las paa-tes--;ñn llegar nnnca á esta- · 
traria prohibición de nuestras leyes, d~ga- l;)Iecer unidad real entre éstas, ni por tanto · 
ción· sobre la cual los Gobiernos después han foimar de ella_ uñ. nuevo ser, una persona, co-. 
.... · ntado terminantes declaraciones en i ......... "'1 lar · el· trimo· · · s......u mo. ..~.orm.a, v. g., ma mo. 
sentido y sin· protesta de nadie (2). No el-vi- . V eamoa lo que en éste pasa. Cuando el he
demos tampoco que ya el proyecto de Código .eh<> jnri<Íioo dé que nace se reputa como nn 
de 1851, aunque imbuido de muy otro espíri- ;oontraj;o (eonsidernción hoy todavía. reinante 
tu, reconocla -ciertos derechos á esta ciase. de y que a~ con frecuencia en: las legísla.cio-: 

·sujetos. nes.modernas respecto del llaniado "matrimo-
Ahora bien; considerando .qne. el problema nío civil''), se de<IC()noce la naturaléza, no sólo 

de.la ·persona social se lu!lla a.! presente en de dicha institucióu, sino del h~ho que la 
.ciüds, par- de interés ofrecer· aquí resumi- funda. Este desconocimiento es nn resto de 
das ias más importantes . doot~. formadas ¡a '\lltlgua teoría del contrato social, de G= 
"""""' de él por a.lgnnos de los ¡unsconsultos .cio y Rousseau, hijJI á su vez de las ideaa roma

. (1) Coooluaiha 1.• ~~-tema IX. 

(2) . Es J:Dteresante 10 que sobre esto ~ é1 sdoJ. sn. 
~·en Suci:tado diaeurso de recepe:lón, S .r.-o 

nas sobre la fuente de las. ebligaciones jurídicas: 
ideas que recientemente pretenden restaurar 
,algQ.nos penaa4or.s, según de<~puéa veremos. 
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El hecho jurídico del matrimonio, esencial- mos complejos de grados superiores, tanto en 
mente distinto del contrato, corresponde á la sociología como en las ciencias de la N"atu
muy otro orden. Es un caso particular-para raleza. Y así el concepto de individuo se ha
emplear la expresión corriente-d.; un hecho lla de tal modo vacilante, que es punto menos 
generslísimo. Cada vez se acentúa más la ne- que imposible resumir las opiniones corrientes 
gaeión de que el acto fundador, no _sólo del en una caracterlstica satisfactoria. Reacción 
matrimo.nio, sino de toda persona social, pro- lógica, ésta, en sentido in:finitésimal y dinámi
piamente dicha, sea un contrato; por más que co, que, una vez calmada la oscilación usual, 
á dicho acto puedan agregársele también ade- acabará como siempre, por concertarse con el 
más veNadel'OS contratos subordinados (v. g., an.teriol' movimiento, mecánico y atonlista. 
las capitulaciones matrimoniales). Pero· ese' Conviene l'eco:rdal' aquí ahora los caracte
hecho----que, por otra parte, no necesita siem- res de la personalidad, que no cabe poi' el mo
pre ser expreso, ~hiendo que sea tácito, como mento discutil'. Es persona todo ser racio
acontece por lo común en la fo:rmación de las nal, ó de otro modo: todo ser dotado de a
nacionalidades--es un verdadero acto unilate- quel grado de conciencia, de sí propio y de las 
rdl, aunque social. cosas todas, que lo capacita, no sólo para re-

Con razón, pues, recientemente sigue esta lacionarse con ellas en lo que presentan de fe
doctrina y terminalogía Gierke, llamándolo nomenal, concreto y sensible, sino en lo que 
einseitiger Gesammtakt, en su Teo-rf-a de la tienen de suprasensible, esencial y absoluto. 
fJe~UJSSe'(t8chaft, 1887, capítulo l. 0 El anima-l también conoce, siente y quiere, 

Tan. luego como entre Tarios individuos se posee, por tanto, una conciencia, que se des
establece una comunidad de vida, sea con in- envuelve desde los grados más rudimentarios 
tervención de su voluntad, según acontece en á los superiores que revelan en su vida los más 
~ corporación profesional, sea sin ella, que elevados tiempos de la serie. Sólo que (según 
~)o que oou:rre media:ate el nacimiento en al menos las ideas actuales) su conciencia no 
~ determinada familia, y ora. esta comuni- pasa de lo individual y relativo, tanto l'espec
dad abrace la vida entera. bajo todas sus ener- to de los demás objetos como de sí mismo. 
~y aspectos, al modo de la nación, ora. un Esto poi' lo demás acontece al niflo en los pri~ 
solo elemento y función de ella (una asocia- meros períodos de su desarrollo, pero el ni
cíón industrial;) no bien existe un fin común, fío, en su desenvolvimiento normal, traspasa 
~ ó menos permanente, y una coo~ión ese límite, y llega á aquel grado supremo, don
para. dicho fin, nace al punto una personalidad de su conciencia deviene una energía. suscep
real: nada menos que convencional 9 ficticia. tibie de representaciones, sentimientos y re
:Ei$. propia unidad y realidad, largo tiemp6 soluciones absolutas, qué exceden de t<>da Ji
discutida., comienza á ponerse ya fuera de du- mitación: á la v!da raeional en suma, _en la.· 
da,. merced á los esfuerzos de los más opues- cual, -aun á sí propio se percibe, no ya en sus 
tos pensadores. Y aun podría. asegurarse que estados discretos, ni siquiera como el sujeto 
si, en otras épocas, el atomismo sensn.alista., concreto y continuo de todos ellos, sino como 
iaeD.tiñcando al ser y al individuo, no recono- un ser ideal, un noumeno, cuyo valor, como 
cia.-verdade-ro se'!' sin6 en és~ hoy parece ha!'- e1 de las demás cosas, se hace transcendental 
to IiláS amenazado á su vez (con no menor in- hasta enlazarlo con ellas en el prilicipio mis
justicia, sin embargo) el valor real de la in di- m o de donde brota. todo ser y vida. Este gra~ 
Vidualidad (1) que el de los seres y orga~- do de conciencia es el que llamamos razón, y 

'tl) Véal!se los trabajos de B:leekel, y en general Ja teoña. 
reioaate qee oonsidera á los individuos (al meneos en los ti
poi~ como á. un agregado. 6 á. lo swno como ua 

~ de unidades elementales. llá.meDSE> eélulas. pla.s-
~ eitodios. etc., esto es, eomo una veroadera. soeiedad 
dfl oi¡ros ütdiñduos más simples.-Véa.Se tllmbién lo que m4s 
~S8mt1lea'respeeto'de las t;e.orlassoclológieasdéLI
e!Dfeld r Speneer. 

hace, de un ser, una persona. 

Ahora bien; en la humanidad, no sólo el 
individuo es un sér, sino toda oociedad verda
deramente tal; toda coniunidad de individuos 
(6 an:O: de sociedades) unidos para cnmplir un 
.fin real, ó varios, 6 todos_~ mediante su. mu-
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tua cooperación ordenada, constituye un pro
pio organismo, sustancialmente diverso de ca
da uno de sus miembros v aun de la mera su
ma de éstos; s.l-modo co~o el organismo de 
un animal ó de una planta se distinguen 
sustancialmente también de la suma de cé
lul.a.s ó de grumos de protoplasma, cuya com
plexión forma no obstante su substrato. Apa
rece de esta manera cual una realidad subsis
tente en sí misma (1 ). Ahora: no otra cosa 
expresa el concepto de todo ser, ora sea éste 
un ser simple, ora comp1ejo, que, en tal caso, 
no puede tener existencia efectiva y concreta 
sin sus componentes. Nadie, por ejemplo, 
duda de que el cuerpo humano es un -verda
dero ser, aunque no podría existir. sin sus dis
tintos elementos dinámicos y morfológicos.: 
Esta necesidad, téngase en cuenta que no es, 
sin ~mbargo, inherente á todo organismo. _ La 
idea. de organismo, ó mejor, de organismo t:ivo 
(2), no implica multiplicidad de partes, apa
ratos, órganos, etc., sino unidad de :fin con 
diversidad de funciones, que bien puede des
empeilar uii solo órgano. Donde sí es indis
peruable esa pluralidad y multiplicidad, es en 
los ·organismos complejos (organismos ·ae orga
nismos), en los cuales cada función, ulterior
mente diferenciada, poSee ya su órgano pecu
liar correspondiente. Pero en ·sn mayor y 
más exacta generalidad, el c-Oncepto de orga
nismo vivo es un concepto dinámico, :fisioló
giOO; no anatómico y de estructura. 

Llámase á veces á la sociedad un ser *"ideal" 
en lá acepción de que no se hace inmediata
meri:te -risible á los sentidoS en su unidad in
niediata, sino en y mediante sus miembros. 
Esta denominación no puede aceptarse sin re
serva. Pues tan inVisible como una corpora-

a)· AlmqUe no sin. niftt.e'ra ik suselementospa.rtieulares 
· !} A pesar de la. frecuente eon!nsión entre dos conceptos 

el de orga.Wsmo .en geueral es más amplio que el de orga: 
nismO 'tlitoo, á. que el te:rt.ose refiere. Asi, v. g... MblQmos 
dd.o!g8Dismodelespaei.oy la:stigw-&S geométricas., 6 del de 
los n6meros. 6 del de las ea.tegoria.s. etc., etc., casos todos 
que tío di~ en primer té=ino, relación á la. vid& ni á. !& 
&etividad por tanto. Fouill:ée lo ha comp!'e!ldid.O asi tam· 
bié.n ~propósito del or.gunismo de una. máquina. Lo. 8Cien. 
ce·sod4le ~. 2.'"ed., ~ 82. Pero se atiene toda.. 
'rla. t.la. a:r.rt::igaa. idea de qne el ol:ga.nlsmo ~ '"COX'Ioeurso 
de parle;$~" lo cnal excluiría. del grnpo de Jos 
orgauismos á todós los rudimentarios que. 6 carecen en abo 
solllto'de 6rgaaos. 6 se los forman adventicios (IDeekel, Del-
boeat.) • 

ción ó una municipalidad es nuestro propio 
individuo, cuya unidad tampoco jamás nos 
aparece de una manera sensible sino en sus 
estados temporales, internos y externos, mate
riales y dinámicos, siempre en perdurable mu
danza. Son, por consiguiente, tan ideales ó 
tan reales--según se quiera-un·o como otro, 
el ser social como el individual: ser, ""sustan
cia," es todo término que tiene en sí mismo su 
propia realidad, no en otro (que sería enton
ces el1'"erdadero ser, mientras que aquel no se
ría más que propiedad y cualidad de- éste), y 
la sostiene en unidad de principio en y para 
todas sus determinaciones; en suma, que se da 
á ver en sus estados, como supuesto y agente 
de ellos. 

Mas la sociedad, no sólo es ser, según que
da ya dicño, sino persona. La comunión de 
individuos que la forman va e~o-endrando, 
mediante la compenetración de sus diversos 
pensamientos, afectos, propósitos, una expre
sión común., un fondo homogéneo de ideas, 
emociones, tendencias, que no es la mera re
sultante mecánica de los elementos individua
les. Antes, el ser social, subordinando estas 
fuerzas y contrayéndolas dentro de sa esfera, 
necesidades, condiciones y límites, las deter
mina por relación á su fin en nn producto or
gánico: aquí, como donde quiera, el mecams
mo es un momento esencial, pero particular, 
del or"ganismo, que por su medio cumple sn 
vida y cuyo poder unitario gobierna todas las 
energías particnlaa-es, lejos de ser gobernado 
por ellas.· 

FRA:smsco -GixER DE ws Ríos. 
(Coiltinuará.) 

TRATAIJO Df DERECII« PIIDCESAL INTERNACIONA~ 
CELEBRADO POR LAS REPÚBLICAS ARGE~TIXA, 

DE BOLIVIA., DEL BRASIL,. DE CHILE, DEL 

PARAGUAY, DEL PEBÚ Y D'E LA ORIE~""TALDEL 

URUGUAY. 

TÍTULO !. 
PRINCIPIOS GE..."'\ER..!.LES. 

Artículo l. 0-Los juicios y sus incidencias, 
cualquiefl! que sea sn naturaleza, se tramita
rán con arreglo á la ley de procedimientos de 
la Nación, en cayo territorio se promuevan. 
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REVISTA JUDICIAL. 

Art. 2. •-Las pruebas se admitirán y apre
ciarán según la ley á que esté sujeto el acto 
jurídico, mat~ria del proceso. 

Se exceptúa el género de pruebas que por 
m naturaleza. no autorice la ley del lugar en 
que se sigue el juicio. 

TITlJLO II. 

DE LAS LEGALIZ.A.CIOXES. 

Art. 3. 0-Las sentencias ó laudos homolo-. 
gados expedidos en asuntos civiles y comercia
les, las escrituras públicas y demás documen
tos auténticos otorgados por los funcionarios 
de un ~o, y los exhortos y cartas rogato-
rias surtirán sus efectos en los otros Estados 
signatarios, con arreglo á 1o estipulado en este 
Tra.t;ado, siempre que estén debidamente le-. 
galizados. 
. Art. 4. '-La legalización se considera h<>

cha en debida forma, cuando se practica con 
arregll> á las leyes del país de donde el doou. 
mento procede, y éste se halla autenticado por 

· -~ agente diplomático ó consular que en dicho 
·.país ó en la localidad_ tenga acreditado el Go

;_ J;erno del Estado.., en cuyo territorio se pide 
:~ejecución. 

TÍTULO III. 

DEL C'CllPLDI:lE~"'TO DE LOS EXHORTOS_. SEN.: 

· TE:SCllS Y FALLOS A.RBITR.A.LES. 

par~ solicitar el cumplimiento de las senten
cias y fallos arbitrales, son los siguientes: 

(a) Copia íntegra de la sentencia ó fallo 
arbitral; 

(b) Copia de las piezas necesaria.s para a
creditar que las partes han sido citadas; 

(e) Copia auténtica del auto en que se d<>
clare que la sentencia ó laudo tiene el carác
ter de ejecutoriado 6 pasado en autoridad. de 
cosa juzgada, y de las leyes en que dicho auto 
se funda. 

Art. 7.')-El carácter ejecutivo ó de apre
mio de las sentencias ó fallos arbitrales, y el 
juicio á que su cumplimiento dé lugar, serán 
los que determine la ley de procedimientos 
del Estado en donde se pide la ejecución. 
. .Arl. 8. 0-Los actos de jurisdicción 'l"Olnn

taria, como son los inventarios, apertura de 
testamentos, tasaciones ú otros semejantes, 
practicados en un Estado, tendrán en los de
más Estados el mismo valor que si se hubiesen 
realizado en su propio territorio, con tal .de 
que reunan los requisitos establecidos en los 
artículos anteriores. 

Art. 9. 0 - Los exhortos y cartas rogatorias 
que tengan por objeto hacer notificaciones, re
cibir declaraciones 6 practicar cualquiera otra 
diligencia de carácter judicial, se cumplirán 
en los Estados signatarios, siempre que dichos 
exhortos ó ca.rtaa rogatorias reunan las condi
ciones establecidas en este Tratado. 

Art. 10.-Cuando los exhortos ó cartas ro-. ·Art. 5. •-Las. sentenclas y fallos arbitrales 
-dictados en asuntos civiles v comerciales -en gatori.as.se refieran á embargos, tasaciones, in
. uno de los Estados signatarios, tendrán en les ventarios ó diligencias preventivas,. el juez ex
territorios de los demás,. la misma fuerza que hortado proveerá lo que fuese necesario- res
en el paíS en que se han pronunciado, si· reu- pecto al nombramiento de peritos, tasadores, 

-nen los requisitos siguientes: depositarios y =general á todo aquello que 
·(a) Que Ía sentencia ó fallo haya sido ex· sea conducente al mejor cumplimiento de la 

pedido por tribunal competente en la esfera comisión. 
~temacional; _ Art. 11.-Los exhortos y cartas rogatorias 

(b) Que tenga el carácter de ejecutoriado se diligenciarán con arreglo á las leyes del 
ó pasado en autoridad de cosa juzgad& , en el país en donde se pide la ejeeución. 
~Estad_0 en que se ha expedido; Art. 12.-Los interesados en la ejecución 

(e) Que la parte contra quien se ha dicta· de los exhortos y cartaa rogatorias, podr-án 
do, haya sido legalmente citada y representa- constituir apoderados, siendo de su cuenta los 
da ó declarada rebelde, conforme ,¡ la ley de¡ gastos que estos apoderados y las diligencise 
país en donde se ha seguido el juicio; ocasionen. 

( d) Que no se oponga á las leyes de orden DISPOSICI<>NES GE!<ERALES. 

público del país de su ejecución- 1 Art. 13.-No es indispensable para la vi-
Art. 6. •-Los doéuinentos indispensables gencia de este Tratado su ratificación simultá· 
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104 REVISTA JUDICIAL. 

nea por todas las Kaciones signatarias. . La torizar su traducción, y de reproducirla en 
que lo apruebe lo comunicará á los Gobiernos cualquiera forma. 
de las Repúblicas Argentina y Oriental del Art. 4. o~Ningún Estado estará obligado á 
Uruguay, para que lo hagan saber á las demás reconocer el derecho de propi~ad literaria ó 
Naciones Contratantes. Este procedimiento artística, por mayor tiempo del que rija para 
hará las veces de canje. j los autores que en él obtengan ese derecho. 

Art. 14.-Hecho el canje en la forma dell Este tiempo podrá limitarse al sen alado en el 
artículo anterior, este Tratado quedru:á en vi- país de origen, si fuere menor. 
gor desde ese ácto por tiempo indefinido. Art. 5. 0-En la expresión obras líterarias 

Art. 15.-Si alguna de las Naciones signa-) y artística:J, se comprende los libros, folletos 
tarias creyese conveniente desligarse del Tra- 'y cualquiera otros escritos; las obras dramá-· 
tado ó introducir modificaciones en él, lo avi- tícas ó dramático-musicales~ las coreográ.fi
sará á las demás; pero no quedará. desligada cas,. las composiciones musicales con ó sin pa
sino dos afios después de la denuncia, térmi- Ia.bras; los dibUjos, las pinturas~ las escultu
no en que se procurará llegar á un nuevo 3.- ras, los grabados; las obras fotográficas, las Ji
cuerdo. tografiaa, las cartas. geogr-áficas, los planos, 

Art. 16.-El artículo 13 es extensi>o á las cróquis, y trabajos pl!sticos, relativos á geo
Naciones que no habiendo concurrido á este grafía, á topografía, arquitectura ó á ciencias 
Co~oreso, quisieran adherirse al presente Tra- en general; y en fin se comprende toda pro
tado. ducción.del dominio literario ó artístico~ que 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de pueda publicarse por cnalqnier modo de im
las Naciones mencionadas, lo fuman y sellan presión ó de reproducción. 
en el número de siete ejemplares, en Monte- Art. 6. 0-Los traductores de obras acerca 
video, á los once días del mea de Enero del de las cuales no exista ó se haya extinguido el 
ano de' mil ochocientos ochenta y nueve. derecho de propiedad garantido~ gozarán res-

pecto de sus traducciones de los derechos de
clarados en el artículo 3. 0 , mas no podrán im-

Tratado sobre Propiedad Literaria y Artistiea, pe<lir la publicación de otras traducciones de 
la misma obra. 

CELEBRADO E~""TRE L.A.S REPtBLIC.A.S .A.RGE:l\""TI

NA, DE BOLIVIA, DEL BRASIL, DE CRILE, 

D8L PARAGt:'AY, DEL PERÚ Y L.!. ORIE!I."'TAL 

DEL URUG'CAY. 

Art. 1. 0-Los Estados signatarios se com
prometen á reconocer y proteger los derechos 
de la propiedad literaria y artística, en con
formidad con las estipulaciones del presente 
Tratado. 

·Art. 2. 0-El autor de toda obra literaria ó 
. artística y sus sucesores, gozarán en los Esta

d()S signatarios de los derechos que les acuer
de la1ey del Estado en que tuvo lugar su pri:,. 
mera publicación ó producción. 

.Art. 3. o--..El derecho de propiedad de una 
obra literaria. ó artísti~ comprende para &..1 

antor, la facultad de disponer de ella, de pu
blicarla, de .enajenarla, de traducirla ó de au-

.Art. 7. 0 ---: L:>s artículos de periódicos po
drán reproducirse, citándose la publiCación de 
donde -se toman. Se exceptúan los artículos 
que versen sobre ciencias y artes~ y cuya re
producción se hubiera prohibido expresa
mente por sus autores. 

Art. 8. •-Pueden publicarse en la prensa 
periódica, sin necesidad de autorización algu
na~ los discursos pronunciados ó leídos en las 
asambleas deliberantes, ante los tribnnales de 
justicia, ó en las reuniones públicas. 

.A.rt. 9. t-..:.._Se consideran rep!'oducciones ilí
citas, las apropiaciones indirectas, no autori
zadas~ de una obra li.teraria ó artística y que 
se designan con JlOÍnbi-es diversos, como adap
taciones, arreglos, etc. ,:etc., y que no son más 
que reproducción de aquella, sin presentar el 
carácter de ébra original 

Art. 10.-Los deiOOhos de autor se recono-
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cerán, salvo prueba en contrario, á favor de 
lS.S personas cuyos noiUbres ó pseudónimos es
tén indicados en la obra literaria ó artística. 

RESOLUCIONES DE LOS TRIBUli ALES. 

La plena prueba de dos testigos contestes, destruye 
1a prueba contraria que se pedía formar por pre
sunción judicial. 

Si los autores quisieren reserrar sus nom
bres, deberán expresar los editores que á ellos 
corresponden los derechos de autor. 

Art. 11.-Las responsabilidades en que Corte de Apelaciones de lo CrimiD.al.-Te
incurran los que usurpen el derecho de pro- gucigalpa, veintiocho de Diciembre de mil o
piedad literaria ó artística, se ventilarán an- chocientos ochenta v nue'Ve. 
te los tribunales y se regirán por las leyes del Vista por apelación la causa seguida contra 
país en que el fraude se haya cometido. el Capitán Don Yíctor Agustín Rubí, de 

Art. 12.-El reconocimiento del derecho treinta Y cinco aílos, soltero, comerciante v 
de propiedad de las obras literarias ó artísti- vecino del pueblo de La Lnión, en el Depa,;
~' no priva á los Estados signatarios de la iamento de Olancho, por el delito de lesiones 
facultad de prohibir, con arreglo á sus leyes, graves, inferidas á Trinidad Zúniga, el cinco 
que se reproduzcan, publiquen, circulen, re- de Octubre de mil ochocientos ochenta ' cua
presenten ó expongan, aquellas obras que se tro, en el barrio de- "El Calvario" del pueblo 
consideren contrarias á la moral ó á las bue- de Y ocón. 
Il8S oostnmbres. Resulta: que á virtud de una demanda ci-

Art. 13:- No es indispensable para la vil presentada por el ofendido, el Juez de p._, 
vigencia de este Tratado sn ratificación simul- de Yocón levantó la sumaria para la aterigna
tánea por todas las Na.ciones signatarias. La ción del delito: que· practicó varias diligen--. 
que lo apruebe lo comunicará á los Gobiernos cias; Y que notando que el Capitán Rubí se 
~:45 RePúblicas Argentina y Oriental del lJ- encontraba en servicio activo en la fecha que 
~y, para que lo hagan saber á las demás ocurrió el hecho que se le imputaba, se decla-_ 
~ones Contratantes. Este procedimiento ró incompetente, pasando la causa al Juez de 
liará las veces de canje. l. a. Instancia Militar del respectivo Departa-

Art. 14.-Hecho el canje en .la forma del mento. 
attíe'nro anterior, este Tratado quedará en vi- Resulta: que el Juez últimamente indicado 
gor desde ese acto por tiempo indefinido. mandó reponer el proceso: que por rnedio de 

-.· ~· 15.-Si alguna de las 5aciones sig- peritos se reconocieron las lesiones que tenía 
~tarias creyese conveniente desligarse del- Trinidad Zúniga, las cuales se declar$ron gra
'I'iatado 6 introducir modificaCiones en él, lo ves por dejar cicatriz visible en la cara: que 
avisará á las demás; pero no quedará desliQ"a- examinó nuevamente va....-i_os de los testigos in
da sino dos afios después de la denuncia, tfr- terrogados por el Juez de Paz de Yocón, quie
~o en que se procurará llegar á un nuevo nes declararon lo siguiente: Cruz Meraz, que es 
acuerdo. cierto que el cinco de Octubre del aflo de mil 

Art .. 16.-El artículo 13 es extensivo á ochocientos ochenta y cuatro, el Capitán Don 
las Naciones que no habie d e .d , Agustín Rubí; sin motivo de ni~ouna especie, 

n ocon urn o a es ,_. , b 1 d T ··a-o , · 
te Congreso, quisieran adherirse al resente se .ut.llZO so re Aa. persona_ e nm i:I>U z umga, 
Tratado. ~ p Y con una espada deshoJada, le descargó un 

En fe. de lo cual, los Plenipotenciarios de las 
Naciones mencionadas, lo firman v sellan en 
el.número de siete ejemplares, en Montevideo, 
á los once días del mes de Enero del afio de 
~ochocientos ochenta y nueve. 

machetazo sobre el ojo izquierdo, del cual le 
quedó cicatriz visible: Salvador Vargas, expu
so: que el cinco de Octubre indicado, andaba. 
el declarante de auxilio con el Capitán Rubí" 
quien tu'VO un desacuerdo con Trinidad Zú
niga, que resultó IJ.erido sobre un ojo .. arroJan
do mueha sangre; y que Zúniga le decía á Ru-

í qúe él lo había jlerido y Rubí nada le con-
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t.~staba. Camilo Banegas, declara: que en la [ra fuerza de la ~resunción que podía ~orma:se 
fechá indicada como á las diez de 'la noche, por las declara.czones de los otros testigos m.: 
oyó una voz q~e decía: "policía, auxilio que terrogad~,, en cuya Tirtud es más procedente 
aquí hay un bochinche;'·" y.que habiendo con- la absolnCion. 
currido al lugar de "'El Caloario," encontró á Por tanto: esta Corte, á nombre de la Re
Trinidad Zúniga herido, hallándose también pública, en· aplicaci9n de los artículos 150, 
~lí el Capitán Rubí con una espada desen- 330, regla 6.a., 370, 371, incisos l. o y 4. o, 372, 
-vainada en la mano; y que interrogó á Zúniga inciso 2.0

, 373, inciso 2. 0
, 934, inciso 3.0

, y 
sobre quién lo había herido, y le cQntestó que 937 del Código de Procedimientos, revoca la 
el Capitán Rubí, á lo cual éste nada dijo. sentencia apelada., y absuelve al Capitán Don 

Resulta: que~ con tales antecedentes~ y des- Víctor .Agustín Rubí, del delito de que se ha 
pués de tomarse la declaración indagatoria hecho referencia~-Notifíqnese~ y, con la co
del procesado y de razonarse el Despacho de rrespondiente certificación, dernélrase.-Ze
Oapitán extendido á sn favor, y su nombra- laya Vijil.-Bonilla.-González. 
miento de Comandante Local del Círculo de 
Yooón, se decretó prisión al indicado Rubí, 
elevándose la causa á plenario. En el rapto se presume siempre la virginidad de lA 

mujer soltera robada, mientras no hay~ prueba 
en contrario. 

Resulta: que el reo negó el cargo que se le 
hizo, y abierto el juicio á pruebas. se rindieron 
las que se indican á continuación. De parte 
del reo, los testigos Juan y Sebastián Rosales, Corte Suprema de Justicia.~ Tegucigalpa, 
que afirman contestes, que la noche del cinco Septiembre veinticuatro de mil ochocientos 
de Octubre del afio de mil ochOcientos ochenta noventa. 
y cuatro~ estuvieron en la casa- que habitaba el Visto el recurso de casación en el folldo, in~ 
Capitán Rubí: que les consta que cuando di- tarpuesto por el Abogado Don Pedro H. Bo
cho Sefi.or Rubí salió acompafiado de ellos al nilla, como defensor de Juan Guerre:ro, veci
barrio de "El Calvario'~ á contener un des- no de la ciudad de La Paz, Depa.....t;am.ent-o del 
orden, ya encontraron herido á Trinidad Zú- mismo nombre, contra la sentencia de nueve 
niga, por lo cual afirman que no flié Rubí de Agosto último, en que la Corte de Apela
quien lo hirió. A pedimento del Fiscal espe- ciones de Comayagna eondena al expresado 
cífico se interrogó á los testigos Pedro Antú- Guerrero á un a:tlo y un día de presidio y pe
n~, Pío Martínez y José María Miralda~ cu- nas accesorias, pox el delito de rapto~ cometi
yas declaraciones arrojan un indicio respecto do en la .nlenor Rosa Manuel, el seis de Di
de la culpabilidad del procesado. ciembre de mil ochocientos ochenta v nueve, 

Resulta: que después de -corridos todos los en "El Ocotillo,n jur...sdicción de dicha cía
trámites, y previa citación para sentencia, el dad~ · 
Jnez de la causa pronunció su fallo condenan- Resulta: que se alegan las infracciones si-
do al Capitán Rubí, por el delito de que se guientes: 
ha -hecho mérito, á la pena de un afio y un l. 3 La de los artículos 371 del Código Pe-
día de presidio, y á la satisfacción de costas, nal~ y 330, regla 2. 3 del de Procedimientos;, 
daflos y perjuicios. El defensor del reo in- porque se conceptuó por doncella antes del 
terpuso apelación, que fué admitida y mejo- :rapto á Rosa Manuel, sin estar p~a su 
rada'oportrmamente ante esta Corte. buena reputación; y 

Oído el :Ministerio Público; y 2. 3 La del artículo 71, regla 2. 3 del Códi-
Considerando·: que el cuerpo del delito está go de Procedimientos~ porque, en .el supuesto 

debidamente CC?mprobado; pero que respecto de que constaren todas las circunstancias que 
de la delincuencia del encausado Rn~í, la hacen punible un rapto; habiendo en favor 
prueba plena que forman las dos doolaracio- del reo, como hay~ la . .atenuante de irrepro
nes contestes de lós testigos &sales, destruye chable conducta, y teniendo el delito de qu~ 
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! 

se trata, pena de presidio menor en cualquie- ! á José Cárdenas por el hurto de un muleto de 
ra de sus gra.d.os, esa. pena debió aplicarse no j su propiedad, que se le perdió el 'tein.ticinco 
en el medio sino en el mínimo de ellas. ¡ de l!a.yo anterior y que fué 'Vendido en Dipil-

Considerando: que la integridad virginal es i to, República de Sicaragua, á Don Gregorio 
una calidad de la naturaleza, y que la buena! Figueroa. 
reputación lo es ordinarian:e~te en el concep-1 Resulta: ~ue el muleto referido se 'raloró 
to social, sin que la ley autonce para ponerlas por dos pentos nombrados al efecto, en la can
en duda ó negarlas, á no ser que se alegue y tidad de veinte pesos. 
pruebe su no e:ri.stencia, cosas que el reo no Resulta: que fueron examinados los Seño
hizo oportunamente en su defensa, ni por otra res Cirilo Hernández, Santos Gómez, )Iiguel 
causa constan de autos, y cuya investigación Y alle y Seba.stifu Tala vera, quienes declaran 
oficiosa no em necesaria, como por- ejemplo en lo siguiente:---el primero, que el veintiséis ó 
el estupro, para establecer el respecti'\""o cuer- veintisiete del mes de :M_ayo recién pasado, 
po del delito, ya que, para el rapto, bastan yendo para la montafia, se encontró con José 
las miras deshonestas, de las cuales está con- Cárdenas, llevando éste un rrmleto como co
feso y convicto el mismo reo. lorado, recién herrado, que se lo vendió á Gre-

Considerando: que el artículo 71 del Códi- gorio Figueroa,. vecino de Dipilto. El sego.n
go de Procedimientos no tiene. reglas, y que, do: que José Cárdenas pasó muy de mafiana 
en sn único inciso, trata de condenatoria de por la C2.Sa del declarante, en el valle de aLos 
costas en un caso especial, y no de atenuan- Planes:'' que l).evaba un muleto recién herra
tes, según Jo cita. el recurrente. ·r do, diciéndole que iba para el Jícaro á dejar-

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 11o al Sefior Pablo Merlo: pero que luego Cár
con presencia de las disposiciones apuntadas y dena.s regresó diciéndole entonces que ya no 

,de los artículos 255, 256 y 919 del Código de iba a! Jícaro porque al fin le había >endid?. el 
Procedimientos, de conio:rmi<hd con los 739 muleto á Gregono Fi,"llerca. El tercero dt¡o: 
y 760 del mismo Código, á nombre de la Re- que pertenece á Antonio Pastor el muleto por 
pública Y, por unanimidad de votos, declara que~ le pregun;aba,y_que enlafechaquesele 
Sin lugar la casacíón solicitada y manda de- perdio no lo hah1a enaJenado á persona algu
vol;ver los autos.-Notifiquese.-Ferrari.-U- na; y el cuarto expuso: que es del Sefior An
clés.-Padilla.-Escobar.-Membrello. _Tri- tonio Pastor el muleto de que se le habla; y 
ni dad Fíallos S., Srio. que se le perdió como el veinticinCo de Mayo 

próximo anterior, en cuya fecha no lo había 
enajenado. 

Resnlt<>.: que el procesado, en su declara
Hurto.-Apreciación de circunstancias que lo coDl· ción indagatoria, reconoce que el muleto que 

prueban. apareció vendido en Dipilto, lo condujo él 

Corte de Apelaciones de lo Criminal.-Te
- gueigalpa, Diciembre diez y seis de mil ocho

cientos ochenta y nue""Ye. 
Vista por consulta. la causa instruída contra 

José· Cárdenas, de veintiocho ailos, soltero, 
jbrnalero y vecino del pueblo de .El Paraíso, 
por el delito de hurto, cometido el veinticinco 
de :Mayo último, de un. muleto. perteneciente 
á Don Antonio Pastor. 

con Manuel Rodríguez, asegurando que se lo 
entregó Juan Pastor. 

Resulta.: que decretada la prisión del reo, se 
elevó la causa á plenario, y, en la confesión 
con cargos, Cárdenas no acepté el que se le 
hizo, excru;ándose porque no había hecho más 
que desempeilar una comisión de Juan Pas
tor, hijo de Antonio del mismo apellido. Tra
mitado el juicio, no se rindió ninguna prueba 
en favor del encausado, el Juez de Letras de 

Resulta: que el veintidós de Julio recién pa- la Sección de Danlí lo absolvió por sentencia. 
sado se presentó Don Antonio Pastor al Juez dictada el veintidós de Octubre próximo pa
de Paz del pueblo de El Paraíso, denunciando -sado. 
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108 REVISTA JUDICIAL. 

ReSulta: que esta Corte mandó ampliar las! Vista la causa instrnída contra José ~!aria 
declaraciones de los testigos Valle y Talavel"'.a., j Morillo, de veintitrés afios, soltero, labrador, 
quienes afirman que el muleto á que se refirie- vecino de Juticalpa, por homicidio ejecutado 
ron_ en su primera declaración es el mismo que en la persona de Juan Antonio Cruz, el '\"ein
se le perdió á Don Antonio Pastor el veinti- tiséis de Agosto del atlo recién pasado, como 
cinco de Mayo del corriente ano y que después á las dos de la manana, en la aldea de '"El 
apareció vendido á Don Gregorio Figueroa. Rucio," de aquella jurisdicción; causa venida 

Oído el )finisterio Público; y en virtud del recurso de apelación interpues-
Considerando: que se ha acreditado debida- to por el Ministerio fiscal contra la sentencia. 

mente el cuerpo del delito á que se refieren del Juez de Letras del Departamento de Olan
estos autos~ toda vez que consta la preexisten- cho~ pronunciada el veintitrés de .Xoviembre 
ciar del muleto en poder de su legítimo due:flo~ del mismo ano de ochenta y nueve~ en que 
Don Antonio Pasto!, quien no lo había enaje-., condena. al procesado á cinco anos de presidio 
nado á persona alguna; que se le perdió el· en el de -esta. ciudad, pago de costas~ da !los y per
veínticinco de Mayo anterior y apareció des- juicios, inhabilitación absoluta para cargos y 
pu.és vendido á Giegorio Figueroa. oficios públicos y derechos políticos, pérdida 

Considerando: que la confesión del reo de del arma oon que delinquió y á suministrar a-
que él llevó el mnleto á Dipilto por comisión limen tos á la familia del occiso. El recurso 
de Juan Pastor, y las declaraciones de Cirilo no prosperó, por no haber 'sido mejorado; y á 
Rernández y Santos Gómez, bastan pan. con- instancia fiscal se mandó conocer de la cansa 

_ ceptuar á Cárdenas como autor del delito de en revisión. 
que se ha hecho referenia, el cnal debe penar- ~ta: que la no conformidad del Mi.nís
se con presidio menor en su grado medio, y terio Público, en primera instancia, estriba en 
en su termino medio, por no haber circunstan- que el Juez sentenciador ha estimado el hecho 
cías que atenúen ó agraven la responsabilidad oomo simple homicidio~ cuando se ha gestio
del procesado. nado en el sentido de que debe calificarse ro-

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo Cri- mo nn verdadero asesinato; y de este mismo 
minal, en observancia de los artículos 1. o, in- parecer es el Fiscal de es+...a Corte, por cuy& 
cisos 1.o y 2. o~ 16~ inciso 1. o, 27, 53, 60, 61~ motivo pide la enmienda de la sentencia re.-
62~ n, incisos 1.0 y 7. 0

, 452, inciso 3. 0
, y 455, laciona.da. 

inclso2.°CódigoPenal;330~ regla2."', 920,921 Resnlta: que la muerte de Juan Antonio 
y 934, inciso 1. o, y 93'7 del Código de Procedí- Cruz, á consecuencia de la herida que en la 
mientos, xevoca la sentencia constiliada y con- fecha Y lugar citados -le ejecutó José María
dena á José Cárdenas por el delito de hurto Morillo, esto es, que la e:riBtencía del delito 
de que se ha hecho mérito, á la pena de un a- se encuentra debidamente establecida en 

t di d "d" autos. 
ft~ ~u.a ~m~ { ~ a e ~~ad10• que~- Resulta: que acerca de la delincuencia del 
:frirád ~n . , cadrce es •• : desta cm , ! ~_la In- éooausada-el proceso registra 1a.s declaraciones 

emm.zaCion e cos~ aflos y pe!JUICios.--- de un 00 ·a bl • d test· 
tifí

, · la ndi . _ D.5l era e numero e 1gos que a-
N o quese, y, con correspo ente certifica- ñrman haber · to á " ·u · •--¡ ·• d ·¡ ¡. •-- z ¡ ,~·¡¡ VIS Mon o eJecu~ e una 
c1on, evue vanse os auwc:;.- e aya v IJ .-. P nalada b · ¡ h á J • · · 

• "# _ , • u so re e pec o uan ..o..ntomo 
Bonllla.-Gutierrez.-.J. A. Dommguez, Sno. Cruz la ·• tu ¡ . · di : que agreswn vo ugar- mu me ar 

Asesinato.-Circunstancias que lo constituyen. 

Corte de Apelaciones de lo Criminal.-Te
gucigalpa, diez y siete de ED.ero de mil ocho
cientos noventa. 

voces y á sangre fria. 
Resulta: que los mismos deponentes refieren 

que cuatro horas después de haber recibido 
la herida, Cruz falleció. 

Resulta: que la defensa se limitó á repre· 
guntar los _testigos srunariales y á pretender 
comprobar la oonducta irreprochable de su de
fendido. 
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1 
Considerando: que está plenamente compro- las disposiciones citadas y artículos 1 , 27, 

bada la muerte Tiolenta de Juan Antonio 28, 29, 31, 34, 53, 60, 61, 70, 71, reglas 1.11. v 
Cruz, y que su autor es Juan Antonio Morillo. "/.a, 79 y 415, número l. o del enunciado CQ.-

Considerando: que la herida que ocasionó digo Penal; 150 reformado, 330, regla 2.", 
la muerte de aquel fué·ejecutada de improvi- 370, 920, 921, 934 y 937 del Código de Pro
so, sin promediar palabras ni amenazas: que cedimientos, rev~ la, sente~cia relacion~a, 
se ejecutó en mon:tentqs que se daba un baile j Y cond~na á Jose ~ana Monllo, por el dehto 
-en casa de Paula Rubio, como á las dO! de la 1 de ~mato, cometido en la ~ersona de Juan 
manana. del día anteriormente citado: que el 1 Antomo Cruz, á la pena de diez aftos de pre
instrnmento del crimen fué una navaja que sidio en el de esta. capital, á pagar costas, 
no era fácil percibir, dada la hora de la agre- daflos Y perjuicios, á llevar cadena al pie du
sión y el objeto con qlJ.e estaban remitidos, ni rante tres aflos~ á ~bilitsción absoluta ?~ 
por el interfecto ni por los demás concurren- ra cargos Y ?~c1os pu~hcos y derechos_ pohti
:tes al baile; y que aun el agresor declara ha- cos; á sum1mstrar alimentos á la familia. del 
ber tenido amistad oon el que fué su víctima.; occiso Y á perder el arma con quedelinquió.
!lircunstancias son todM estaa que constituyen Notifiq,.ese.-Bonilla.-Zelaya Vijil. - Gon
la agravante de alevosía, definida por el artí- zález.-J. A. Domínguez, Srio. 
J'Dlol3 del Cédigo Penal, puesqueenlalesión 
eaUBada á Cruz se emplearon medios, modos ó 

Iormas que tendieron d!xecta. Y especialmente Los Inspectores de Policia no pueden. en general, 
ó asegurarle un daflo del que naturalmente instruir sumarlas en la cabecera del Departa-
le podía sobrevenir, como en efecto le sobre- mento. 
Vino la muerte; y que en el acto de ser ataca-

do no pudo haber riesgo para Morillo, proce- Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
&rote de la defensa que. posible le hubiera si- Septiembre veintiséis de mil oohocien:tos no-
& ejecutsr al agredido Juan Antonio Cruz. venta. 
··· Considerando: que la muerte de un indiví- VlSto el recurso ·de casación .en la forma, 
·au.o, cuando concurre la circunstancia de s- interpuesto por el Ministerio Público, contra 
levosía, constituye el ddito de asesinato, pre- el auto de la Corte de Apelaciones de lo Cri
viSto y penado por el artículo 393 del citado minal, fecha quince de Agosto último, con
Código, y que, por lo mismo, el Juez sen ten- firmatorio con el carácter definitivo del que 
<$dor_ ha incurrido en un e:rror de derecho al pronunció el veintiséis de Julio de este ailo 
~car y castigar como aimple homicidio la el Inspector de Policía de esta ciudad y Villa 
muerte de Ju&n Antonio Cruz. ~ de Concepción, sobreseyendo provisionalmen-

Considerando: que con la práctica de las te en la sumaria instrnlda á virtud de denun
repregnntas solicitadas por la defensa, en na- cia del Senor Ingeniero Civil y Militar Don 
da se desvirtuó la recogida ~ ·el sumario, la V"wente Axacil y Creapo, pan averiguar el de
cual es perfecta, tanto por lo ·que se refiere al lito de disparo de arma, cometido la noche 
hecho priJlllipal ·como á los pormenores cons- del siete de Febrero del al!.o citado. 
titutivos de la agravante de alevosía. Resulta: que entre otras infracciones se ale-

Considerando: que tampoco la defensa lo- gs !á. de los artículos 497 y 503, número 42, 
gro comprobar la atenuante de onena condue- del Cédigo de l'olicía, porque siendo inatruí
ta de su patrocinado, por lo que, no habiende de la sumaria p<>r tm empleado que no es Ins
circunstancias especiales que apreciar, proce- pector de Policía departamental, ni funciona
de la aplicación de la pena ordinaria, que es rio hábil para ello, y siendo, además, iuatruí" 
la cort-espondiente al delito de aaesinato, en da en la cabecera del Departamento, se debió 
aa término medio. decretar la' nulidad del proceso en lugar de 

Por tanto: esta Corte. con audiencia Jiscal, declarar tácitamente su validez. 
á. nombre de la Bepública, en observancia de_ · Censiderando: que aunque no puede negar· 
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110 REVISTA JUDICIAL. 

se al funcionario que instruyó el proceso el ! inocente, y el divorcio sólo puede ser reclama
carácter de Inspector de Policía de esta ciu-1 do por el cónyuge que tenga á su fa>or esta 
dad y Yilla de Concepción, de que se halla le-¡ circunstancia, según lo dispone el artículo 55 
galm.ente investido, al tenor de lo dispuesto de !a Ley de :Matrimonio Civil. 
en el Acuerdo Supremo de veintinueve de! Que el veintiséis del mes citado, el Juez de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, ha 1 LetraB respectiro dictó su fallo, declarando in
carecido, sin embargo, de competencia para admisible la excepción alegada, disponiendo 
ello, ya que, según las leyes citadas, le está que se conteste á la demanda dentro de tres 
claram.i:mte pro~bido seguir á prevención, en días, y condenando al articulante en las cos
la cabecera del Departamento, OOn lós Jueces tas del incidente; fundando esta resolución en 
de Letras y de Paz, las ~ige"ncias instrnct~- que la personalidad legal de un litigante con
vas, salvo cuando las comiencen fuera de di- siste en su aptitud ó capacidad para compare
cha cabecera, para esclarecer los delitos que cer en juicio 6 para ejercer personalmente sus 
deban castigarse de oficio. derechos; y en que no se ha alegado circuns-

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á tancia alguna que se refiera á lo que Tiene á 
nombre de la República, en observancia de constituir la excepción de falta de. personali
Ias disposiciones apuntadas, de conformidad dad legal. 
oox: el dictamen del Fiscal específico ! _de los Que contra dicha sentencia se interpuso, por 
art1culos 738, 739, 749 y 760 del Código de el Licenciado Rivera Bustillo el recurso de 
Procedimientos, Y por .unan~dad. ~e. votos, apelación, que admitido ymej~rado oportuna
declara haber lngar á la casacwn solicitada Y mente se ha sustanciado ante este Tribunal · 
manda que, debidamente, se devuelvan los confo~e á la lev. 
a u toe para que el J nez respectivo Jos reponga • 

Considerando: que el fallo apelado se endesde su principio.-Notifíqnese.-Ferrari.-
U clés.. _Padilla. _Escobar. _ Membreno. _ cuentra a.>Teglado á derecho en todss sus partes. . 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de Jo Ci-
Trinidad Fiallos S., Srio. .1 á b d la Re 'bl" ha · d n , nom re e pu 1ca, y Cien o a-

plicación de Jos articulas 77, 78, 79, 80, 160 y 
243 del Código de Procedimientoe, y 57 de la 

La falta de inocencia en el cónyuge que pide el divor- Ley de Organización y Atribuciones de los-
cio, no es excepción perentoria. 

Corte de Apelaciones de lo Civil de esta 
Sección.-Tegncigalpe, diez de Octubre de 
mil ochocientos noventa. 

Vistos; aparece: 

Tribunales, lo confirma y manda devolver la 
primerg, pieza al Juzgado de su procedencia, 
con la certificación de estilo.-Notifiquesé'.
Sáenz.-Midence.-Durón.-F. Argneta Var
gas, Secretario interino. 

. Que el cinco de Septiembre último, Doi!a j; 
Josefa Zelaya de Bnstilk> se presentó ante el Sin la comprobacien del eue'J)O del delito, ca""" la 
Juzgado de Letras del Departamento de 0- confesión de fuerza probatoria. 

}ancho, entablando demanda de divorcio con-
tra Sil esposo el Licenciado Don Pedro Rivera 
Bnstillo, por malos tratamientos de obra y de 
palabra, inferidos á la primera. 

Qn:e, puesta. la demanda en conocimiento 
del demandado, éste, dentro del término del 
emplazamiento, opuso la-excepción de fálta de 
personalidad legal en la actora, porque ha,. 

biéndose. ausentado escandalosamente, por dos 
veces, del hogar doméstico, ha dejado de ser 

Corte de Apelaciones de lo Criminai.-Te
gncigalpa, Abril primero de mil oohocientoe 
noventa. 

Vista, en virtud del recurso de apelación la 
sentencia que el veinticinco de Febrero ante
rior, pronunció el Juez de Letras de la Sec
ción de Y uscarán, condenando á Pedro Ospi
na, de cuarenta y un anos d·e- edad, soltero, re-
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1!1!1VISTA. JUDICIAL. 111 

fogador y natural de los Estados Lnidos de prochable~ extremo que afirman los testigos~ 
Colombia, á. sufrir un afio cuatro meses y un pero limitando el conocimiento personal que 

' día. de presidio en el de esta capital y al pago tienen del encausado, al número de dos aflos. 
de costas, danOs y perjuicios, por el delito de Resulta: que el Ministerio Público, pide 
hurto de un poco de plata fundida del ingenio al condenar á Ospina, se tomen en cuenta las 
de Los .Aguacates, ubicado en la compren- dos atenuantes de conducta irreprochable y 
sión municipal de la ciudad de Yuscarán y confesión espontánea y la agravante de abuso 
perteneciente á la Compafiía. Central Ameri- de confianza que oonstan en los autos. 
can Reduction. Cori.siderando: que tratándose de la inves-

Resulta: que previa denuncia de haberse tíga.ción del delito de hurto, es indispensable 
perdido, el veintitrés de Noviembre último, para que exista, la prueba de que, aquel á 
·del referido ingenio un poco de plata. de la ex- quien se imputa se haya apropiado cosa mne
presada Companía, hecha por el Snperintenden- ble ajena sin la voluntad de su duefio y con 
dente de ésta al Inspector de Policía del dis- ánimo de lucrar sin usar de violencia ó m
trito minero de Y usca.rán, este funcionario, timidación en las personas ó de fuerzas en las 
recibida la :ratificación oorréspond.iente, exami- cosas. 
nó .con las formalidades de ley, varios testi- Considerando: que los anteriores conceptos 
gos que afirman, qtte habiendo acompaflado constitutivos del expresado delito, implican la 
al Inspector de Policía al ingenio de Los A- necesidad de haber demostrado en el presente 
guaca.tes, en la fecha antedicha cuando iba á caso, para que él existiera, que la plata en
invesügar el hurlo de la plata referida, en- contrada en poder de Ospina, pertenecía á la 
oohiraron en el enarto en que habitaba Pedro Compa:üía .Americana, y que había desapare
Ospina, debajo de una cama y dentro de unas cido en virtud del delito del patrimonio de és
"bo"bs del mismo, siete pedazos de plata refo- ta, no constando en el proceso siquiera que la 
gada, y que enseguida Ospina mostró diez pe- plata que se supone hurtada sea de la misma 
datos. de plata iguales, que tenia escondidos en calidad de la que produce la mina de la Compa,. 
mi poco de lodo; agregando el testigo Fernan- ponía. 
&.Sevilla que por haber presentado Ospina Considernndo: que la confesión del reo rro 
aqilellos pedazos de plata, no le cabe duda que desvirtúa en :n¡anera a1gnna la anterior apre
él ~sido el hurtador de ella; Don Guillermo ciación, toda vez que, para fundar en la pri
Ciarke, que en su declaración manifiesta. que mera una sentencia condenatoria, es necesario 
la. plata encontrada en poder del encausado es que esté plenamente comprobado el cuerpo 
~ que se perdió del ingenio fué interrogado del delito, único caso en que la confesión' va-
sm juramento. le como prneba plena par~ condenar. 

ll'.sulta:_ que Ospina confiesa que la plata C<>nsiderando: que faltando el cuerpo del 
que le decomisaron pertenece á la Compa.:iiía delito, es inútil apreciar la procedencia ó im
Americana, y que ninguna otra persona ha in- proced.1"'ia de lo pedido por el Ministerio Pú-
terve!:rido en la mala. acción ~· cometió. blico . 
. Resulta: que los peritos que examinaron a- Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo Cri-
quella, d·2claran que contiene seis libras, cua- minal, á nombre de la República., de confor
t;,. onzas, dos cuartos de plata sucia, que cope- midad con los artículos 438 y 460 del Código 
lada producirá trelnta y seis pesos diez Y ocho Penal; 9"M, 921 y 934 del Código de Procedí
y tres cuartos centavos. Con los precedentes mientos, y 57 de la Ley Orgánica de Tribuna
expuestos se decretó auto de prisión al proce- les, absuelve á Pedro Ospina del delito de que 
sado, q_uien al rendir confesión con cargos, se ha hecho mérito y manda devolver los an· 
aceptó i-,condiciona!,ente los que le hizo el tecedentes con la certificación de estilo.-Noti
Juez de Letras por el delito de hurto. fiquese.-Bonilla.- Zelaya Vijil.-González. 

Resuha: que el defensor del reo se limitó .......J. A. Domínguez, Srio. 
á probar que este ha gozado de conducta irre-
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112 REVISTA Jtt.O!CIAL. 

Rapto.-Condiciones para que sea justiciable. 1 de ella, le sirvió de fundamento para protes
tar contra el procedimiento, por creerlo veja-

1 

torio para la raptada. 
Corte de Apelaciones de lo CriminaL-Te- . 

gncigalpa, Octubre veinticinco de mil ocho- ~ul~: q_ue lo p:acticado por el Alcalde de 
cientos ochenta v nueve. PohCia, sm mstancl8. alguna de parte intere-

~· - . sada, se ratificó por el Juez de Paz 1. o, ya 
V~sto e: recurso de, amparo mterpuesto por mencionado; y en esa ratificación, la ofendida 

el Licenciado Don Pánfilo Estrada, con moti- manifiesta con juramento v por sesm.nda ve 
vo de seguirse autos criminales contra él, por que es de veintidós anoS· -y ;::. z 
suponérsele respo11B8ble del dtlito de rapto en . ' . 
la persona de Mercedes Benedito; tramitado . Con~tderando: que el hecho Imputado al 
el recurso y habiendo m· di. ,.,

0 
el t' . . Licenciado Don Pánfilo Estrada, dadas las 

' c:w. pe !ClOnarlO • tan . d l . . . 
que los autos radicaban en los oficios del alcal- ~rreuns Cias e que e procedJJD.lento se ha 
de de Policía de la ciudad de Choluteca, de msta.nrado~ no por los padres, abuelos ó ~ar
donde es vecina la raptada, se proveyó man- dadores, ni taro~o por 18: persona ofendida, 
dando que aqu~l funcionario remitiese las di- Y que tanto de la información del Alcalde co-
ligencias creadas al efecto ó en d f to m o del Juez de Paz, se viene en conocimiento 

' ' su eec d 1 toald"d · · 
diese el informe correspondiente. Habiendo ~ qne,~n .e 1 rap u 1 o, ~o Intemno nin-
el interesado ocurrido oon posterioridad maui- gun ac v_¡o e~to: que especialmente le diese 
festando que las diligencias paraban en el J uz- un carácter cnmmal. 
gado de Paz l.' de aquella ciudad, se dió nue- Por tanto: esta Corte, á nombre de la Repú-
va orden en el sentido antes indicado. bli~ de conformida(i con los artículos 1. o~ 

Resulta: que el Juez de paz referido, que se· 860, 361 y 371, incisos l.', 2.' y 3.' del Código 
guía la instrucción para averiguar el rapto, y P.en:'l, Y 867, 947 y 950 del Código de Proce
sn autor remitió las diligencias respectivas, en dimientos; ampara ~.Licenciado Don Pán:iiM 
las que const:a que, Dolía Guadalupe Pach.,.. Estraa_a, por el rapto en la Se!íorita :Mercedes 
oo, en su calidad de madre adoptiva de lá, Se- Benedtto, en concepto de no creerlo justicia
fiorita .M~rcedes Benedito, se querelló ante el b!e. Esta resolución se prontJD.Cia por mayo
Alcaide de Policía de Choluteca por rapto de na abaoln~ de votos, en virtud de haber vota, 
su expresada hija adoptiva: que dicho Alcalde do el Magistrado Gonzále.z, porque no se am' 
siguió la información del caso, de la cual se pare al peticionario, Licenciado Don Pánfilo 
yiene en conocimiento que en verdad se come- Es:trad..a. ... en atención á. que, éste no está. pre
tió el rapto en la persona de la Seilorita. Mer- B?' detenido ó. cohibido en el ejercicio de sn 
cedes Benedito, y que sn antor, mediante se- libertad personal; puesto que, además de qll'e 
duccióil, es el Licencia® Don Pánfilo Estrada las diligencias craadas para averiguar el delito 
~uez de. Letras dé Cho!uteca: que, en dich~ de rapto en la joven Mercedes Benedito, son 
~trnooión, figura la deposición de la raptada, n~, no se ha. decretado en ellas auto de dé
quien no refiere ningunos actos de ~oleucia tenClón 6 de prisión contra el eXpresado :ES
Contra ella para efeetnar el abandono de su he>- trada, ni consta de algún otro modo que se 
gar y complacer las solicitudEs de sn raptor; le persiga .de orden del Juez instructor ó de 
Y: además, su declaración contiene la signifi..,._ otra aut,?n~ por la imputación de aquel he, 
tiva especie de que ella es de veintidós anos de cho.-Notifíqn~ ... y con la correspondieñt.e 
edad, espej)ie qne por ninguno de Jos deponen- ~ficación devnélvase.-::-Zelaya Vijil.-Bo
tes exa.mina.dOS acerca del hecho principal, se nilla.-Gonz.ález.-J. A. Domínguez, Srio. 

eneuen~ra contradicha en manera alguna; y 1 

antes bien sostenida por el testigo Benito ~ ,=========='=====~ 
riano, quien asegura que, oomo Abogado de la -~' Be TIPOGRAFÍA. NA.CIO:NAL.-3.s AVENIDA. 0.-N.o 42,. 
expre~a nedito, siguió una información 
ad perpetuam, que justificando la mayor edad 
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